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boletín
de la provincia

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.0 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
y,.--Anuncios para suscriptores, linea o'io pesetas.-Anuncios para los que no lo son, 
0^5 pesetas.

Num. 3492.

oficial
de las Baleares

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capittl 
de provincia desde que se publican oncialmente en ella, y desde cuatro días después par* 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobei-nador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de f ¿3 ¿e «839.)

n I de Moneda, según los documentos I NÚm. 2110 I ra el arrendamiento de una casa pa-Seccion Uiiciai. remitidos á este Ministerio por el Su “ | ra establecer la Administración de
-------------------   perintendente del mismo establecí- Anuncio Hacienda de este partido, ofrece la

- miento n'iunuLv mencionada casa por la cantidad
PRESIDENCIA V^to que de las certificaciones Al objeto de qu-. en 1.° de Julio del I de..... pesetas anuales.

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s . expedidas Porel Director de en^ XTloca^afin'iXirnVu^ I ^echa
feay=omün <S¿ti d beArtamen- terna de Hacienda del partido de Ma-

novedad en su im- to de grabad*^sulta que la mo- nacor esta De egac.ón de m caigo
nortante salud. ueda rendida se ajusta al peso y ley invlta a los 5.uetnos nccas uro“

que determinan las disposiciones nassiias en d^ho puebío para queen 
(Gaceta 17 Junio^ Lentes un P,az? %ue n0 esce^. de 10 días á

Considerando que la rendición de contar desde esta publicación, pre-
_ ---- .Tía Ia nrimpra de oro de senlensus proposiciones de arriendo Pliego de condiciones generales con------------ 1 pes : q eK el bu^o ante aquella oleína estend.das en sujeciún ú las cuates y é las faeul-

S M el Rev D Alfonso XIII, por lo papel de la clase ll." con arreglo al tativas y económicas y presupues-
.; . , d A foi mulario que á continuación se to que están de manifiesto en laque es conyenien p inserta, como igualmente el pliego | Secretaria de este Ayuntamiento,

su aprobación; y en su de condiciones.' cumpliendo lo acordado por el mis-
Núm O/líl» I SL1 d I?. del'Reino Palma 17 de Junio de 1889.—El I mo, se saca á pública subasta laNum. 21 US nombre ia Delegado de Hacienda, P. S. Diego construcción de una escalera para

, , _ . - de conformidad con lo pr°Puesl° P°r Cald|rón. ’ ° el servicio del público y de las ofí-Mernn w fio 0 PWIM a r cinas en esta Casa Consistorial,UÜululllU uní cu'acton de las 46^ rendi- Pliego de condiciones que se exijen bajo el tipo de nueve md ciento
DE LAS BALEARES cedentes de *a deducido el de para el arriendo de untl casa en | once pesetas noventa y dos cénti-

, C1ÓP, cuy /"p ’ muestra el pueblo de Manacor para instalar mos y arregladamente al proyecto
Fomento.—Co eras.—Expropiado- una inveri!da eri e Y Y en ella la Administración subal- aprobado por esta Corporación en

»«.—En virtud de lo prevenido en asciente á 9-6.3 0p olución terna de Hacienda de dicho par- sesiones de tres de M .yo último y 
el art. 61 del Reglamento de 13 de también disponer que esta re.olucmn del
Jumo de 1879, he dispuesto se anun- se 1"onoc:míenlo de| publico. L° El propietario dará en arren- 1. La subasta tendrá lugar en
cíe eu el Bo l e t ín  Of íc ia l  que e o i órden lo digo á V. E. para damiento la casa ó habitaciones su- esta Casa Consistorial, empezando á
del actual el pagador de carreteras, correspondientes. Dios ficientes para instalar la Administra las doce de la mañana del dia cuatro
D. José Vidal, satisfará en el pueü o , , y g muchos años. Madrid ción subalterna de Hacienda del par- de Julio próximo en la forma preve
de Selva y el 26 en el de Escores I g - . de fido de Manacor por término de un I nida en los artículos 8 y 16 del Real
á los respectivos dueños el impoite de I 1 GONZALEZ 1 8ñ0, Y *a prórroga que convengan I Decreto de 4 de Enero de 1883.
las expropiaciones de loe terrenos de I 1 I ambas partes, ó en caso contraric I 2. Luego de constituida la mesa
los trozos 2. ° y 3. ° de la carretera I dpi Tesoro nú- avisándose mútuamente con dos me- qUe la formarán el Sr. Alcalde y Re
de Liuch á Santañy en los distritos I Sr. Director u t I ges de anticipación, manifestando en I gidor Sindico, con asistencia del Se
de los referidos pueblos. I bheo. . Junio] I la proposición que presente la Sitúa-I cretario del Ayuntamiento, sedará

Se comunican con esta fecha las I ( a | ¿.¡¿n déla casa, capacidad déla mis- I lectura al artículo 16 del citado Real
instrucciones correspondientes á los I .__ ina Con espresión de las bal itacio- I Decreto, á este anuncio de subasta
Sres. Alcaldes, ácuya presencia debe- * nfírialpq nes Y Punlo donde se halla situada y á los pliegos de condiciones á que
rá tener lugar el referido pago en los AnUIlulOp yUUiaiCD- | Bque|fa ■ I debe sujetarse el contratista, cuyos
términos prevenidos en el artículo 62 ... • " - j 9/ La Delegación de Hacienda I originales están de manifiesto en la
y siguientes aplicables del propio re . j satisfará por cuenta dél Tesoro, el al- I Secretaría de esta Corporación.
glamento. INum. ZlVtf I quiler por mensualidades vencidas. I 3. Terminada la lectura de di

Palma 18 Junio 1889. 3-° Serán de cuenta del propieta- I chos documentos, el Sr. Alcalde de-
E1 Gobernador, DELEGACION DE HACIENDA I ri0 las reparación-s y deterioras que I clararA abierta la licitación por un

El Marqués de Mirasol. d* la Provincia Je las Baleares. se ocasionen en el edificio, asi como p|RZ0 de media hora; y advertirá á
! ■ : ' 1 . ' Autorizado por el Exmo. Sr. Mi- el de entregar el local en condicio- íOs concurrentes que curante él pue-

nistro de Hacienda, quedan habilita- nes de que puedan inmediatamente den pedir ¡as esplicaciones que esti-
„ , , , n 1 I dos los dias 29 v 30 del mée actual, instalarse en él las oficinas. men necesarias, en la inteligencia
Sección de la uaceta. r J -olmitir toda clase de pagos y 4.° Solo abonará la Hacienda las qUe después de transcurrido este 

____  | LrmRlizaciones en dichos dias en las | habitaciones que ocupen sus depen- | plazo y abierto el primer pliego no 
i^;5=5====c=:=:s====::=:^=:=::=:::=:===:::3 I nfininas de Hacienda de la Capital, I dencias. I se dará esphcación alguna.
MINISTERIO DE HACIENDA I Depositarías de Ibiza y Mahón, y Palma 17 Jumo de 1889.—P. S. 4 Durante el expresado plazo de 
MINISTERIO DE HA . E ^ministraciones Subalternas de Inca Diego Calderón media hora los licitad ores entrega

------ AmniuiBbiaui rán al Sr Alcalde los pliegos que 
'---------------------------------------------1 Y Lonauerée hace público por medio Modelo de proposición contengan sus proposiciones rubri-

de este anuncio, para conocimiento de D. N. N. vecino de., .propietario cando por si mismos la carpeta en। | 9 contribuyentes y Corporaciones de la finca de este pueblo señalada el acto de la entrega, y el Si. A cal-
Excmo. Sr.: Visto el expediente tonino y j y COn el número..... calle de......de ca- de los recibirá dando á cada pliego

consultado por V. E. relativo á la _E1 Dele. pacidad de..... metros cuadrados dis- el número que le corresponda por
aprobación déla rendición de moner raimado • tribuidos en..... habitaciones; en- orden de presentación y los dejará
«a de oro de 20 pesetas verificada ga«o, r. o., ¡ l6rado de| anuncj0 y condiciones pa- | sobre la mesa á la vista del público.

6 del actual en la Gasa nacional 1

Anuncios Oficiales

Núm. 2109

REAL ÓRDEN

Núm, 2110

Num, 2111
ALCALDIA DE PALMA

M.C.D. 2022



desechadas sus proposiciones, ¡as [ 
cuales podrán recojerlas en el acto ? 
con los resguardos de depósito co- i 
irespóndiente, entendiéndose que | 
renuncian con e$lo á todo derecho | 
á lá adjudicación definitiva del re
mate. . I

14 Todo lo que ocurra se consig
nará por el Secretario en el pela de I 
subasta, en la cual también se hará 
constar la declaración del Sr. Al- I 
calde Respecto á la adjudicación pro
visional. Él acta se esienderá ántes I 
de levantar la sesión y será leída en I 
alta voz por el aduano, adicionán- i 
dose á continuación las protestas ó 
reclamaciohesquesobresu contenido 
hicieren los concurrentes. ,

15. Dentro los cinco dias si - 
, guíenles al de la celebración de la 
I subasta, podrán acudir por escrito 

ante esta Corporación municipal tu- I 
dos los licitadores cuyas^proposici- 
cienes hayan sido admitidas, ó que 
no se hayan conformado con tener
las por desechadas esponiendo lo que

I tengan por conveniente sobre el ac
to de la subasta, sobre la personali-

I dad jurídica délos demás li.citado- 
| res; y sobre lo que crean que deba 
I resolverse respecto á la adjudica- 
| ción definitiva.

16. Espirado el plazo de cinco 
I días que señala la condición ante

rior, esta Corporación municipal re- 
| solverá lo que estime procedentesp- 

bre la validez ó nulidad del acto de
I subasta, sin que «cpplra su resolu- 
I ción quepa recurso alguno, acor- 
| dando la adjudicación dehndiva del 

remate y la devolución de los res
I guardes de depósito que proceda, 
I en la forma que. establece el arti-J 

culo 20 del precitado Real Decreto. '
Palma 18 Junio de 1889.—El Al-! 

ct\lde, Manuel Guasp.—P. A. del
I Ayuntamiento, Francisco Gomila, 
| Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.i...se
gún cédula personal número.....qué 
acompaña, enterado del anuncio de 
subasta publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia’ nú mero..... y del 
proyecto, presupuestó y pliegbs de 
condiciones facultativas’ y econó
micas que están de manifiesto en la 
Secretaria de este Excmo. Ayunta
miento, para subastar la construc
ción de una escalera para servicio 
del público y de las oficinas en esta 
Casa Consistorial, confórme con los 
mismos se obliga á efectuar dicha 
obra por la cantidad de.....pesetas 
(en letras.)

(Fecha y Firma del proponente.)
Ofíi< - '..-A .(.mili- a i-- no né'.'- >.j •

5. Los pliegos se entregarán ce- | 
prados y deberán contener la propo- I 
sición ajustada al modelo que se in- I 
seita al final de estas condiciones | 
el resguardo que acredite haber en- I 
tregado en la Depositarla de fondos I 
municipales la cantidad de cuatro- I 
cientas cincuenta y cinco pesetas I 
sesenta céntimos como fianza, y la i 
cédula personal del licitador. Cuan- | 
do un licitador presente más de un | 
pliego, basta que en cualquiera de I 
los que entregue acompañe los dos I 
últimos documentos. ,

6. Una vez entregados los plie- I 
gos al Sr. Alcalde no podrán retirar- I 
se por ningún motivo.

7. No podrán tomar parte en la I 
subasta los que se hallen compren- I 
didos en los casos del artículo 11 del 
R. D. de 4 Enero ya citado

8. Cinco minutos ántés de espi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en voz alta por un portero de 
órden del Sr. Alcalde, que solo fal
ta este tiempo para terminar el pía- | 
zo de admisión; y al espirar la me
dia hora, el Sr. Alcalde lo declarará 
terminado.

9. Inmediatamente el Sr. Alcal
de abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la 
proposición en éi contenida y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás por 
el órden de numeración que les haya 
dado al presentarlos. '

10. En el mismo acto de la aper
tura, el Sr. Alcalde declarará dese
chadas las proposicione- cuyo tipo 
sea mayor que el fijado para la su
basta, los que no fueren acompaña
dos del resguardo de depósito y de 
la cédula personal del licitador, fue
ra del caso previsto en la condición 
quinta: y los que no se ajustaren al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producirá su juicio duda 
racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio, ó f hre el com
promiso que se contraiga, sin que 
en caso de existir esta duda, deba 
admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está cdnfor- I 
me en que se entienda redactada con I 
estricta sujeción al modelo.

11. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Señor 
Alcalde adjudicará provisionalmen-* 
te el remate al autor de la proposi 
ción más ventajosa entre las admití- 
das.

12. Si entre ias proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se | 
abrirá entre sus autores una licita- | 
ción verbal durante el plazo de diez ' 
minutos, pasados los cuales después 
de apercibir por tres veces á los lici- 
tadores, el Sr. A calde lo declara
rá terminado, entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición, ó 
todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

13. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Alcaide devolverá 
sus cédulas personales; á todos los 
licitadores, tomando nota de la fe
cha y número de la de cada uno; y 
unirá al espediente de.subasta todos 
los resguardos de Depósito y todas 
las proposiciones presentadas, inclu
so las que hubiere declarado dese
chadas, sin más escepción que las 
correspondientes á los licitadores 
que estén conformes con que queden 

este anuncio en el Bo l e t ín  -Of ic ia l  I 
de esta Provincia.

Puigpuñent á 15 de Junio 1889.— I 
El Alcalde, Juan Martorell.—P. A. j 
del A., Francisco Vicens, Srio.

Núm. 2113
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

El reparto de la contribución de I 
inmuebles, cultivo y ganadería de | 
este pueblo y año económico de I 
1889-90, estará de manifiesto en la | 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias á efectos de 
reclamaciones á contar desde la in- । serción de este anuncio en el Ro l e- 
t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Valldemasa 16 Junio de 1889.— ' 
El Alcalde, Rafael Estarás—P. A. ' 
del A., El Secretario, Rafael Torres

—

Núm. 2114
AYUNTAMIEMTO DE INCA

Aprobado por este Ayuntamiento 
I el proyecto de presupuesto ordina

rio para el ejercicio económico de 
1889 á 90, se anuncia al público que 
estará de manifiesto en ¡a secretaría 
de esta Corporación, por espacio de 
quince dias, á contar desde el de la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á efectos de 
reclamación.

Inca 16 Junio de 1889.—El Alcal
de, Domingo Alzina.—P. A. del A. 
Gabriel Ramis y Alós.

i y,.| ¡) 1 • ... ■ . ,• o ¡

Num. 2112
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT,

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, correspondiente al pró
ximo áño económico de 1889 á 90, 
estará de manifiesto en la casa con
sistorial de está villa á efectos de re
clamación, por espacio de cuatro 
días á contar desde la inserción de

Núm, 2113
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

El reparto de la contribución de 
inmueble^ c^l-tivo y ganadería de es
te pueblo formado para el servicio 
del año ecopómico próximo venide
ro 1889-90, estará espuesto al públi
co á efectos de reqlamación, en la 
Secretaria de"este Ayuntamiento por 
el-térmitio-de cinco dias,- á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l é t in  Óf ic iá l  de la Provin
cia, durante cuyo plazo se admitirán 
las que se presenten, y transcurrido 
el mismo, ninguna será admitida.

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia dé todos los contri
buyentes y nadie pueda alegar igno
rancia. _

Andraitx 17 Junio de 1889.—El 
Aldalde, Antonio Lladó.—P. A. del 
A. y J. P., Jaime Juan, Srio

Núm. 2116
AYUNTAMIENTO

de Establiments.

El reparto de la contribución de in- 
mueblea cultivo y ganadería, de este

término municipal, formado para el 
próximo ejercicio de 1889 á 1890, es
tará de manifiesto al público á efectos 
de reclanjáción en esta cara Consisto
rial por espacio de cinco días, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin 
cía, y transcurrido dicho plazo nin. 
gana sera admitida.

Lo que se hace público para cúno- 
cimiento de los contribuyentes á quie
nes pued i interesar.

Establiments 18 Junio de 1889.— 
El Alcalde, Lorenzo Pons.—P. A. del 
A. y J. P. Andrés Janer, Srio.
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Num. 2117
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Ed reparto de la contribución de in * 
muebles, cultivo y ganadería de est _ 
villa, correspondiente al próximo añ? 
económico de 1889 á 90, se hallar® 
espuesto al público, en la Secretan8 
de este Ayuntamiento, por espacio d6 
cuatro dias, á contar desde la inser 
sión de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á efectos de 
reclamación.

Campos 18 Junio de 1889.—P. A. 
del A. y J.P., El Secretario, Anuonio 
Bennaser.

• ir r O í «r?íx<.

Núm. 2118
D. Antonio Llompart Terrers, Juez 

municÍDal letrada encargado ac
cidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente edicto se convoca 
á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de este 
Partido, de la finca llamada «Els 
Clapers» sita en el parage del mis
mo nombre, del lugar de- Galilea, 
término municipal de la villa de 
Puigpuñent, consistente en porción 
¡dé tierra almendral; de cabida de 
ocho áreas, ochenta y ocho ceniiA- 
reas (medio cuartón) aproximada
mente, con una casa en ella cons
truida, señalada con el número se
senta y ocho, lindante al Norte y Es- 
■ e con camino llamado deis Clapers, 
al Oeste con tierra de Antonio Bor- 
doy que ántes fué de Margarita Aie- 
mañy y con la de D. José Vives y al 
Sur con la de Gaspar Martorell ántes 
de Isabel Coll, á favor de Juan Ma
ría Pujol Ponseli en cinco sextas 
partes indivisas y de los hermanos 
Gaspar y Guillermo Balaguer y Pu
jol en la restante sexta parte, para 
que dehtrojie ciento ochenta.dias 
contados desde la pub'icación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia se personen en el 
expediente á este fin promovido por 
dichos interesados y que pende ante 
este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda. ,

Palma quince de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Anto
nio Llompard.—Ante mi, Sebastian 
Gazá. '

M.C.D. 2022
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Num. 2120
Don Rafael Aloares Peralta, Jues 

de instrucción del distrito de la 
Lonja de la Ciudad de Palma.
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Hago saber: Que por parte de don 
Antonio Cánaves y Col I de este vecin, 
dario, se ha presentado escrito inte
resando se declare á favor del mis
mo justificando el dominio de la fin
ca que se dirá á fin de que le sirva 
de título para la inscripción del pro
pio dominio en el Registro de la Pro
piedad.

Una casa algorfa sita en la calle 
de la Virgen de Lluch de esta ciudad, 
número doce, y ántes también doce 
de la manzana veinte y uno, sin que 
pueda espresarse su cabida, lindan 
te por la derecha entrando con casa 
de herederos de Don Francisco Ma
nera por la izquierda con la de Ma
ría Vidal, y por el fondo con otra de 
D.* Isabel Cazador.

La adquirió en mil ochocientos 
setenta y cinco por cesión en pago 
de cierto crédito que le hizo D/ Jua
na Ana Vanrell y Manera y transac
ción con ésta y con su hermana do
na Margarita Vanrell y Manera, sin 
que se formalizara escritura pública 
por lo que carece de titulo escrito; y 
habiendo fallecido las Vanrell y sien
do su causa habiente D.aIsabel Mulet 
y Más viuda de D. Pablo Llabrés y 
Vanrell, con citación de ésta y del 
ministerio Fiscal, ofrece el intere
sado la oportuna información de la 
adquisición y de la posesión á título 
del dueño de la deslindada algorfa.

Oido sobre ello al Fiscal munici
pal, mediante auto de veinte y seis 
de Marzo de este año se acordó la 
citación de la Sra. Mulet, recibirse 
la información ofrecida y publicarse 
los oportunos edictos.

En su virtud seexpid° el presente 
por el cual se cita lia mí- y emplaza 
á las personas desconocidas á quie
nes pudiese inteiesar la inscripción 
del dominio de la finca de que se 

I trata, para que dentro de ciento I ochenta dias á contar desde la publi— 
I cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
I provincia usen del derecho de que 
I se crean asistidas en el expediente 
I de referencia, pues de no hacerlo les 
I parará el perjuicio á que hubiere 
I lugar.

’ Palma veinte de Abril de mil ocho- 
I cientos ochenta y nueve.—Rafael Al- 
I varez Peralta.—Ante mi, Juan Bes- 
I tard.
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Núm, 2121

Don José Escolano de la Peña, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma ae Mallorca y su partido.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes:

Una pieza de tierra situada en el 
término municipal de Algaida y pa
rage nombrado Son Verdera de es- 
tensión de unas cuatro cuarteradas ó 
sean doscientas ochenta y cuatro 
áreas, doce centiáreas lindante por
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norte con tierra de Juan Ramis y 
Vertiera; al Esté con lade Jaime Gar
cías y Amengua!; por Sur con lade 
Juan Crespí y Gelabert y por el Oes
te con tierras de la niisma pertenen
cia. .

Otra pieza de tierra situada en el 
término municipal referido, nombra
do la Tanca de ostensión de una 
cuarterada y dos cuartones ó sean 
ciento seis áreas cincuenta y cuatro 
centiáreas; lindante por Norte con 
tierra de Gabriel Oliver y Rafal, y 
otros, por Este con tierra de la mis
ma pertenencia, por Sur con ia ae 
Juan Fullona y Amengual y otros y 
por Oeste con camino.

Y otra pieza de tierra situada tam
bién en dicho término municipal, 
llamada Son Horrach de treinta y 
cinco áreas cincuenta y una centiá- 
rea deestensión; que linda por el 
Norte con tierra de Catalina Mulet y 
Amengual y por Este con la de Se
bastian Amengual y Oliver; por Sur 
con la de Jaime Garcías y Amengual 
y por el Oeste con las de Matías To
más y Andreu. Han sido justiprecia
das por el perito D. Gaspar Reines y 
Coll, esto es; lq primera en ocho
cientas treinta y tres pesetas; la se
gunda en trescientas diez pesetas y 
en cuatrocientas cincuenta pesetas 
la tercera.

Pertenecen dichas fincas"á los her

Y la quinta parte de una pieza de 
tierra de unos seis cuartones de ca
bida sita en el término de esta villa 
v pago camino de «Can Boqueta ó 
Bin^aqual», lindante por Norte con 
otra de Maria Figuerola, por Sur 
con-.la de Juan y herederos de Espe
ranza Nicolau, por Este con la de 
D. José Pujol y por Oeste con la de 
D, Juan Martorell (a) Guiem, justi
preciada en seiscientas pesetas.

La subasta se verificará con suje
ción á las siguientes condiciones.— 
[/—Que para tomar parle en la su
basta deberán los licitadores consig
nar préviamente eu mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo mé- 
nos al diez por ciento efectivo de la 
suma en que ha sido justipreciada la 
finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán las expre-

432 de la ley de enjuiciamiento cri
minal.

Palma de Mallorca á catorce de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
nueve.-El Secretario, Juan Bestard.

sadas consignaciones acto continuo 
del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor la cual se 
conservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obliga- 
cióp y en su caso como parle del 
precio de la venta.—2.a—No se ad
mitirá postura que nocub-a ias dos 
terceras partes del avalúo.—3.a-Que 
por no tener arreglada la titulación, 
el comprador verificará la inscrip
ción de la tinca en la forma y térmi
nos que expresa la regla quinta del 
articulo 42 del Reglamento gene-

manos Matías y Bartolomé Garcías 
y Ribas como herederos legales de 
su difunto padre, y se venden para 
con su producto hacer pygo de ias 
responsabilidades pecuniarias á que 
han sido condenados en la causa que 
se les siguió por hurto cuya venta 
se verifica bajo las condiciones si
guientes:

) / Que se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio. ,

2 .a Que todo postor deberá depo 
sitar previamente en me~" del Juz
gado el diez por ciento dd valor de 
las ti icas.

3 .a Que serán de cargo del rema
tante los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inhe
rentes al mismo; quedando señalado 
para su remate el dia trece de Julio 
próximo venidero á las doce de la 
mañana en los estrados de este Juz
gado- . , .. .Palma once de Jumo de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—José Es- 
colano.—Por su mandado, Enrique
Bonet. .

Num. 2129
D. Tomás Fortumj y Veri, Capitán 

Infantería de Marimi, Ayudante 
la Comandancia del ramo en esta pro

¿le

nee en esta Comisaria de Guerra, ai. 
ta en la calle del Socorro, durante el 
término de treinta dias á contar des
de aquel en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia."

Palma 18 de Junio de 1889.—José 
Ripoll.

vincia.
Por el presente mí segundo edicto I 

se cita, llama y emplaza al patrón y I 
tripulantes del falucho que en la | 
madrugada del 3 de Febrero de es- í 
le año fué apresado por la Barquilla I 
«Turia» en Punto del «Canonge» 
cargado con 26 bultos de tabaco asi I 
como también á los dueños de di- I 
cha nave y género á fin de que y 1 
en el término de treinta días con- I 
lados desde el de su publicación en I 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
se presenten ante esta Comandancia 
y Fiscalía Militar á dar sus desear- | 
gos en causa criminal que con lal 
motivo me hallo instruyendo en a 
inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere

Num, 2128
LA BALEAR

Balance de la sociedad de seguros contra in 
cerdios gue comprende el ejercicio dé 1888.

ACTIVO.
Pesetas.

6062'06Caja: efectivo. . . . . . .
Acciones: 94 pg á desembol

sar....................... • • 235000000
Crédito Balear: saldo deudor .
Beneficios pendiente de cobro. 
Cuentas transitorias. . . . 
Pagarés......................................  
Depósitos en el Crédito Balear. 
Crédito Balear qc.....................  
Placas existencia...................... 
Valores en cartera...................

lugar. m , i
Palma 3 Junio 1889.— Tomas

___ _ ______ Forluñy,—Por mandado de S. S., I 
ral para la ejecución de la ley Hi- I José M.‘ Vives, Srio.
potecaria.—4.*—Que el comprador I ----
tendrá obligación de respetar el usu- I
fructo que sobre la misma corres- I Num. 2126
ponde á Magdalena Corro y Colom, I
viuda de Jaime Llompart, sin dere- I ]^anuei Fuster y Farnandez 
cho á baja diguna por tal concepto Cortés, Teniente de Navio de la |
en el precio puesto, que el que hay a Armada, Ayudante del Distrito 1
ofrecido en el remate se entenderá Cabrera con residencia en esta 
líquido.—5.a—Que los censos que Ciudad

s-sMSKBgSs satis SSs e
, . i . nueva R» I lucho Que cargado con sesenta bul-

0C G^.-Ante mi, Juan Ribas.

I citado'(lia embarrancado en el sitio 
I denominado «Llobets», cost^ de 
I Llummayor, á fin de que y en el 
I térmir o de diez dias contados desde

Depósitos en garantía valor 
nominal.......

PASIVO.

Capital social. , . . 
Fondo de reserva. .
Dividendo de 1879 . 
Idem id. 80. . . . 
Idem id. 81. . . . 
Idem id. 82. . . . 
Idem id. 83. . . . 
Idem id. 84. . . . 
Idem id. 85. . . . 
Idem id. 86. . . . 
Idem id. 87. . . .
Centro de imposiciones 

acreedor..................

fael

Ñúm, 2124 ■ -
CEDULA DE CITACION O

El Señor Juez de instrucción del

el de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia se presen
ten en la Comandancia de Marina 
dé la misma y ante esta Fiscalía Mi-

15450*00
3574*81
2487*33

11250'00
2000'00

800'00
4000*00 

172985*00

2565609'20

227500*00

2793109‘20

saldo

2500000*00
42142*08

180*00 
252*00
370*1)0 
222'00
116'00
172*00 
192'00
525*00 

1182*00

2966'95

Acreedores por depósitos en 
garantía (valor nominal). .

Pérdidas y ganancias: benefi
cio resultante..................

2548320'03

227500^00

2775820*03

17289Í17

2793109*20

Num. 2123
D. Rafael Gisbefi y Catatan, Jues 

de primera instancia del partido 
de Inca. .
Pur el presente edicto y en virtud 

de providencia de cinco del actual 
recaída en los autos sigue D. Joa
quín Gelabert Masip contra D. Ra
món Martorell Figuerola, se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes.

La parte indivisa de una casa calle 
de Sineu, señalada con el número 
veinte y tres, situada en esta villa 
lindante por la derecha entrando con 
calle del Paraíso, por. la izquierda 
con casa y corral de Pedro Antonio 
Geneslra y por el fondo con otra de 
Bartolomé Socias Piula, justiprecia
da en trecientas pesetas.

distrito de la Lonja de la presente I |¡tar ¿ jar sus descargos en causa 
ciudad de Palma, mediante provi- I críminál que con tal motivo me ha- 
dencia del dia de hoy dictada en la | q0 instruyendo en la inteligencia 
causa criminal que se instruye con- I que ¿e no verificarlo les parará el 
tra Francisca Servera y Font y María I perjuicio que hubiere lugar.
Bosch y Font, sobre contrabando de I ^paíwia 12 Junio 1889.—Manuel 
tabaco; ha mandado que se cite al I pjster.—Por mandado de S. S., 
testigo Cayetano Garboneíl, marido | josé ¡M? Vives, Sdo. 
de dicha Servera y de oficio marine
ro, vecino que ha sido de esta ciudad 
y últimamente ha residido en la Bar- 
celoneta travesía de la calle del Jui- Num, 2127cio, frente al mar, de Barcelona, pa
ra que comparezca ante dicho Juz- । Coinj8ariú de Guerra Interüen_ 
gado de a Lonja dentro e I ( material de Ingenieros de
siguientes &.1 de la inserción de esta I v y
cédula en k^Gacetade Madrid á fin Qu9 debÍ6ndo
de prestar declaración en la men- casa i¿ e8U
O'°Y siLdo el indicado Cayetano Capital para inaUlar las depe^enciae 
Carbonell de ignorado domicilio y del Gobierno Militar de la lela, loa 
paradero, se espide la presente cé- dueños de eaaaa que quieran, ceder 
dula para que le sirva de citación, á alguna d las Buyas para este servicio, 
tenor de lo dispuesto en el articulo । se servirán presentar b u b EtopoBicio-

• c x» -------—
Don Gabriel Feliu y Manera, Vocal Secie- 

grio del Consejo de Administración de 
La Balear Sociedad de seguro contra in
cendios.
Certifico: Que el Balance respectivo á 

las operaciones sociales del año mil oq»0* 
cientos ochenta y ocho, está conforme 
los libros de su referencia, y fué aprobado 
por la Junta general ordinaria de señores 
accionistas, celebrada en primero Febrero 
último.

Y para que conste libro la presente en 
Palma de Mallorca á diez Mayo de 
ochocientos ochenta y nueve.—Gabriel Fe* 
liu.™V.9 B.°—El Presidente, Ñicolás Hum- 
bert. .

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l *
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